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JUICIO: QUINTANA GRACIELA NOEMI c/ LUZ MEDICA S.A. s/ COBRO DE PESOS - EXPTE. N°
2041/25-A2 - Juzgado del Trabajo VI nom.

San Miguel de Tucumán, junio de 2026.

En virtud del plan de trabajo pautado en audiencia de conciliación, en el marco del “Protocolo de
Oralidad en los Procesos del Fuero del Trabajo”, Acordada 633/25, y considerando que la prueba
ofrecida en el presente cuaderno debe producirse hasta la Audiencia de Recepción de Prueba fijada
en autos para el día 30/06/26, esta oficina dispone reiterar el oficio al Correo Oficial de la República
Argentina , librado en fecha 19/5/26.

Hágase saber a la oficiada que por tratarse de una reiteración, el oficio deberá ser contestado en el
término de DOS DIAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 137 del CPCyC, supletorio, el
que deberá transcribirse. 2041/25-A2 BME
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